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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA Dl~ LA REPUBLICA 

ACUERDO por el que se crea la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Consultivo de Cien· 
cias, como unidad de asesoría y apoyo téc
nico dd Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Pre
sidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presi
dente Constitucional de los Estados U nidos 
Mc:;dcanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del articulo 89 de la Cons
titución Politica de los .Estados Unidos Mexi
canos, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 8o. de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal, 20 de la Ley de 
Planeación y 16 de la Ley para Coordinar y Pro
mover el Desarrollo Cientifico y Tecnológico, y 

CONSIDERANDO 
Que cl Ejecutivo Federal tiene el mayor in

terés en mantener un diálogo permanente con 
los distintos sectores de la sociedad, entre 
ellos con los miembros de la comunidad cienti
fica, toda vez que ésta aporta constantemente 
elementos de opinión y colaboración en asun
tos que son de interés nacional; 

Que en el ámbito del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática se prevé la participa
ción social de los distintos grupos qe la socie
dad, entre ellos, desde luego, de la comunidad 
científica, para la superación de los retos que 
condicionan, en gran medida, el fresente y el 
futuro de la Nación; 

Que una sociedad com:oleja y moderna co
mo la nuestra no solamente ha alcanzado ma
durez en sus instituciones públicas, · sino que 
ha propiciado la conformación de cuerpos de 
reconocidos y distinguidos cientificos quienes, 
integrados en academias y otras agrupaciones, 
se han sumado a la tarea de lograr la excelen
cia en los diferentes campos del conocimiento; 

Que la Ley Orgánica de la Administración 
Pública .Federal faculta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para contar con las unida
des de asesoria y apoyo técnico que el propio 
Ejecutivo determine, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.-Se crea la Secre

taria Ejecutiva del Consejo Consultivo de 
Ciencias, como unidad de asesoría y apoyo téc
nico del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-La unidad que 
se crea estará a cargo de un Secretario Ejecuti
vo que designará cl Ejecutivo Federal y conta
rá con los apoyos que requiera para el desem
peño cfesus funciones y que autorice el propio 

Ejecutivo Federal, conforme al presupuesto 
asignado a la PresidenCia de la República. 

ARTICULO TERCERO.-Las funciones 
del Secretario Ejecutivo serán: 

l.-Invitar a formar parte, como miembros 
del Consejo Consultivo de Ciencias, a todas 
aquellas personas que hayan recibido o reci
ban el Premio Nacional de Ciencias y Artes en 
los campos a que se refieren las fracciones III, 
IV y V del articulo 44 de la ~Y de Premios, Es
timulas y Recompensas Civiles y que mani
fiesten expresamente su voluntad de partici
par en el Consejo; 

H.-Promover y proponer a sus miembros, 
la instalación del Consejo Consultivo de Cien
cias, en sesión constitutiva, una vez que se ha
yan reunido por lo menos veinticinco personas 
que se encuentren en los supuestos a que se re
fiere la fracción anterior; 

III.-Llevar el registro de las actividades 
del Consejo; 

!V.-Preparar las reuniones del Consejo y 
levantar las actas correspondientes; 

V.-Organizar, con la periodicidad que de
termine el Ejecutivo Federal, reuniones del 
Presidente de la República con el Consejo en 
pleno o con grupos especificas del mismo, y con 
el Coordinador General del propio Consejo; 

VI.-Ejccutar y dar seguimiento a los 
acuerdos que se adopten en las sesiones que 
lleve a cabo el Consejo o los grupos especificas 
de éste, y 

VIL-Someter a la consideración del Coor
dinador General los temas, estudios 'y proyec
tos que se relacionen con los fines y funciones 
del Consejo. 

ARTICULO CU ARTO.-i.as funciones 
que acepten desempeñar los miembros del 
Consejo Consultivo de Ciencias, así como el 
Coordinador General del propio Consejo no se
rán objeto de remuneración. 

ARTICULO QUINTO.---:El Secretario Eje
cutivo propondrá al Consejq, enunciat~vamen
te, el desempeño de las siguientes funciones: 

l.-Canalizar las aportaciones de la comu
nidad científica a la planeación del desarrollo 
nacional; 

H.-Desahogar las consultas que le plantee 
el Ejecutivo Federal en asuntos de interés 
científico, de manera coordinada con los orga
nismo e instancias del Gobierno Federal que 
resulten competentes; 

Ill.-Realiza:- estudios respecto de la 
elaboración, seguimiento y evaluación de pro
gramas específicos en materia científica; 

!V.-Atender los planteamientos que for
mule la comunidad científica sobre las politi-
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cas y prioridades básicas del Plan Nacional de 
Desarrollo, respecto de las contribuciones de 
las ciencias, y 

v.-Las demás que sean consecuentes con 
los fines del Consejo y las que le sugiera al pro
pio Secretario Ejecutivo el Titular del Ejecuti
vo Federal. 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo dcl 
Consejo propondrá a sus miembros que, de en
tre ellos, se designe a un Coordinador General 
que dure en su encargo tres años y pueda ser 
reelecto por una sola vez. 

ARTICULO SEXTO.-El Secretario Eje
cutivo, previo Acuerdo con el Coordinador Ge
neral, propondrá al Consejo la. invitación de 
personas de reconocida. capacidad y prestigio 
cientifico y académico a colaborar con los gru
pos de trabajo que al efecto se constituyan, de 
conformidad con las bases de organización y 
funcionamiento que expida el propio Consejo. 

ARTICULO SEPTIMO.-El Secretario 
Ejecutivo dcl Consejo propondrá al Ejecutivo 
Federal los mecanismos de coordinación que 
sean necesarios entre esta unidad-y los orga
nismos e instancias competentes del Gobierno 
Federal en materia cientifica, los que propor-

cionarán a dicha unidad la información que 
ésta les solicite. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Acuerdo enirará en vi
gor al d1a siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-El Secretario Ejecutivo 
propondrá al Consejo Consultivo de Ciencias 
la expedición de sus bases de organización y 
funcibnamiento, dentro de los sesenta dias si
guientes a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

TERCERO.-En los términos del artfculo 
Tercero de este Acuerdo, el Secretario Ejecuti
vo invitará a aquellas personas que reúnan los 
conocimientos y experiencia, y que hayan reci
bido Premios Nacionales de Ciencias con ante
rioridad a la promulgación de la Ley de Pre
mios, Estimulas y Recompensas Civiles, a for
mar parte, como miembros; del Consejo 
Consultivo de Ciencias. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito ·Fe
deral, a los veintitrés d1as del mes de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.-Carlos Salinas · 
de Gortari.-Rúbrica.-El Secretario de Gober
nación, Fernando Gutiérrez Barrios.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELA CI.ONES EXTERIORES 

OFICIO por el que se comunica la designación 
de la sefíor a Suzanne Payne como Cónsul 
de los Estados Unidos de América, en Ciu
dad Juárez, Chib., con la circunscripción 
consular que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secre
taria de Relaciones Exteriores.-Dirección Gene
ral del Protocolo.-Of.: 1400078-010238.-Exp.: 
XIV/333. 
ASUNTO: Designación de la señora Suzanne 

Payne como Cónsul de los Estados Unidos 
de América. 

C.- Lic. Jorge Moreno Collado, 
Director General de Gobierno 
Secretaria de Gobernación, 
Bucareli ·99 
México, D .F . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para 
comunicarle que la Embajada de los Estados 
Unidos de América en nota 1737 fechada el 28 
de noviembre pasado informó a esta Secreta
ria la designación de la señora Suzanne Payne 
como Cónsul de ese pais en Ciudad Juárez con 
circunscripción en el Estado de Chihuahua. 

Por tal motivo, mucho le agradeceré se sir
va hacerlo del conocimiento de las autoridades 
correspondientes. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle 
las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatclolco, D.F., a 30 de diciembre de 

1988.-P.O. del Secretario, La Directora Adjun
ta, Alej~ndra Garcia Brahim·.-Rúbrica. 

---oOo--
OFICIO por el que se comunica la autorb:.ación 

definitiva número 8 a favor del se6or Rey 
naldo Manuel Sosa, para desempeflar las 
funciones de Vicecónsul del Reino Unido 
de la Gran :Sretafla e Irlanda del Norte en 
México. D.F., con la circunscripción consu
lar que se indica. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secreta
ria de Relaciones Exteriores, 

AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO 8 

Vista la Patente de Vicecónsul que el Em
bajador del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte expidió en la Ciudad de Mé
xico, el14 de noviembre de 1988 a favor del se
ñor Reynaldo Manuel Sosa, le concede la 
presente A UTORIZACI ON DEFINITIVA para 
que pueda desempeñar las funciones de Vice
cónsul en México, D.F., con circunscripción 
consular en toda la República Mexicana. 

México, Distrito Federal, a los ·veintitrés 
dias del mes de noviembre del año de mil nove
cientos ochenta y ocho. · El Subsecretario, Al
fonso de Rosenzweig-Díaz. · Rúbrica. 
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